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REsoLUcóN DE ALCALD¡A N.' ,/J .2o2$rvrocc

Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2025

vtsros;

El informe N' 256-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 20 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N' 869-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 20 de noviembre del 2025 del Gerente de

Planificacrón, Pres,rpuesto y Racionaf zación.

CONSIDERANDO:

l\4unicipalidad confome a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado y los

del Título Preliminar de la Ley orgánica de ¡,runic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor del

local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza

de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numefal 50,1 del arliculo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislalivo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públims que se generen como consecuencia de la
percepción de delerminados ingrcsos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen del 1) Las fuentes de financiamiento desiinos a las de Recursos

Ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal,

Que, el numeral 20.3 del articulo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50 01i "Directiva para la Eiecución

Presupuestaria' aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resoluc¡ón Direcloral

N' 001-2025-EF/50.01, s eaala que "la incorporac¡,n de nayores ¡ngrcsos públ¡cos, de acuedo a lo establ9c¡do en el nunercl
50.1 del ad¡culo 50' del Decrefo Legls/af¡vo N' 1440, se sujetan a l$ lín¡tes náxinos de la ¡ncorporación detem¡nados por

el MEF que se establecen pot Deüeto Su$eno, según corresponda, 6n consisfencla con /as metas y r69ias lsca/es, y
proceden cuando ptovienen de: La percepción de ingr€sos no prsvlslos o superlorgs proven¡entas de las tuontes de

f¡nanc¡amienlo d¡st¡ntas a /as ds Rocursos ordlnanbs y Recrrcos por )perac¡ones 2flciales de Créd¡to que se produzcan

durante el año f¡scal. Los d¡lerenc¡ales canbia os de las luentes de frnanc¡am¡ento d:tstintas I /as ds Rscursos ordlnaflbs,

or¡entados at cunplinienlo de nueyas metas. Los saldos de balance en fuentes da ñnancian¡ento dlsf,hlas a /a d€ Recursos

Ord¡na os'.

Que, el numeral 27,1 del articulo 27' de rcle(ida D¡rect¡va para la Ejecución Presupuestaria estatuye que: 'La

aprobac¡ón de la incorporcción de mayorcs recursos s€ efecfúa por Resoluc¡ón de Alcaldia, debiendo expresar en su pale
cons¡derctiva el sustento legal y las Ínt¡vaciones que lo oig¡nan' .

Que, mediante informe N' 256-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a tln de

atender los requerim¡entos de d¡versas un¡dades orgánicas, debe realizarse la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos, rubro 08

lmpuestos l\4unic¡pales por S/, 500,000.00 en el Presupueslo del ejercicio 2025.

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confere la Ley orgánica de

¡,ilunic¡palidades, Ley 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de lmpuestos

ft¡unicipales rubro 08, por S/. 500,000.00 en el Presupuesto del eiercicio 2025 de la [.lunicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado

acuerdo al siguiente detallei
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ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Olic¡na de Secretaría General la notificación con la presente a las

unidades orgánicas compeientes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación

en la página web de la institución,
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